
De: Camila Necul Benítez 
Enviado: miércoles, 26 de junio de 2024 15:47
Para: Oficina De Partes 
Cc: Isidora Acuña < >; Fabian Ramirez ; Andrés Carvajal
Montero  Manuel Peña Varela ; Jonathan Parra

;  
Asunto: Re: FORMULACION CARGOS FUGADOS SPA. ROL D-122-2024 / DFZ-2022-416-XIII-NE
 
Estimados,
Buenas tardes, mi nombre es Camila Necul, abogada de la empresa FUGADOS SpA
"Bar&Vuelvo de Av. Italia". El día 05 de junio del presente año fueron notificados por la
Superintendencia de Medio Ambiente por una "Formulación de cargos por emisión de ruidos"
Rol D-122-2024".
Conforme a lo anterior y de acuerdo a lo indicado por el fiscalizador a cargo, don Andrés
Carvajal, a quien copio, es que por el presente acto vengo en acompañar el Programa de
Cumplimiento correspondiente a ruidos. 

Vuelvo a adjuntar los siguientes documentos solicitados en el punto VIII de la Formulación de
Cargos, a saber:
1. Personería del o los representantes legales de la empresa. Además se acompaña Mandato
Judicial para representar a Fugados SpA.
2. Estado financiero de la empresa del último año tributario.
3. Fotografías de las maquinarias , parlantes generadores de ruidos.
4. Plano simple con ilustraciones de los puntos donde se encuentran ubicados los parlantes.
5. Indicar el horario de funcionamiento del local: 

Lunes y Martes: 13.00 pm a 01.45 am
Miércoles: 13.00 pm a 02:45 am
Jueves, Viernes y Sábado: 13.00 pm a 03.45 am
Domingo: 13.00 pm a 23.45 pm

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamientos de los parlantes generadores de ruido: el
mayor ruido es por el público del local, no por las maquinarias. Mismo horario de
funcionamiento del local.
7. Indicar, en caso de que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas: entre la
fiscalización y la notificación de la formulación de cargos se eliminó el subwoofer y en su lugar
se puso un parlante que anteriormente se encontraba en una esquina como indica el mapa
que se adjunta. 

Por favor acusar recibo, muchas gracias. 

Saludos cordiales, 

28/6/24, 15:05 Correo: Estafeta.1 SMA - Outlook
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El jue, 13 jun 2024 a las 21:26, Camila Necul Benítez (  escribió:

Estimados,
Buenas tardes, mi nombre es Camila Necul, abogada de la empresa FUGADOS SpA
"Bar&Vuelvo de Av. Italia". El día 05 de junio del presente año fueron notificados por la
Superintendencia de Medio Ambiente por una "Formulación de cargos por emisión de
ruidos" Rol D-122-2024".
Conforme a lo anterior es que por el presente acto vengo en señalar que FUGADOS SpA
va a presentar un Programa de Cumplimiento, el que se encuentra adjunto de acuerdo al
formulario descargado de la página web de la Superintendencia de Medioambiente.

Se solicita que las notificaciones se realicen a los
correos ,  y a  

Se adjuntan los siguientes documentos solicitados en el punto VIII de la Formulación de
Cargos, a saber:
1. Personería del o los representantes legales de la empresa. Además se acompaña
Mandato Judicial para representar a Fugados SpA.
2. Estado financiero de la empresa del último año tributario.
3. Fotografías de las maquinarias , parlantes generadores de ruidos.
4. Plano simple con ilustraciones de los puntos donde se encuentran ubicados los
parlantes.
5. Indicar el horario de funcionamiento del local: 

Lunes y Martes: 13.00 pm a 01.45 am
Miércoles: 13.00 pm a 02:45 am
Jueves, Viernes y Sábado: 13.00 pm a 03.45 am
Domingo: 13.00 pm a 23.45 pm

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamientos de los parlantes generadores de
ruido: el mayor ruido es por el público del local, no por las maquinarias. Mismo horario de
funcionamiento del local.
7. Indicar, en caso de que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas: entre
la fiscalización y la notificación de la formulación de cargos se eliminó el subwoofer y en
su lugar se puso un parlante que anteriormente se encontraba en una esquina como
indica el mapa que se adjunta. 

Se adjunta también el formulario descargado de la Superintendencia de Medio Ambiente
que contiene "Programa de Cumplimiento" y el respectivo presupuesto de la empresa que
hará las intervenciones que se proponen para evitar el ruido hacia los vecinos.

Finalmente, se adjunta el formulario de solicitud de reunión de asistencia al cumplimiento
con la finalidad de aclarar y buscar orientación respecto al Programa de Cumplimiento. 

Saludos cordiales, 

�
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Saludos cordiales. Lo solicitado. Listo.

Responder Reenviar� �

ES
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Barrier
Aislante acústico
multipropósito.

Descripción del producto

Aislante acústico multipropósito hecho en vinilo de
alta densidad. Posee un elevado índice de aislación
sonora para un amplio rango de frecuencias, por ser
un material compacto y de gran masa.

FONAC®- Barrier +
placa Fe 0,9 mm

FONAC®- Barrier

A
te

nu
ac

ió
n 

so
no

ra
 (d

B
)

50

60

40

30

20

10

0
125 250 500 1000 2000

El aislante FONAC Barrier se presenta en rollos para
paredes, tabiques y cerramientos de oficinas.

Ensayos de aislación realizados en el laboratorio de Acústica y Luminotécnica (LAL), de la Comisión de
Investigaciones Científicas (CIC) de la Provincia de Buenos Aires, Argentina.

Curvas de atenuación sonora

Bandas de Octavas (Hz)

5100030_0
Versión 3
22.06.2017



Especificaciones Técnicas

Campo de aplicación (*)

La construcción de tabiquería divisoria entre locales,
sea construida en placas de yeso cartón, ladrillo hueco,
tableros de madera o metal, en general carece de la
aislación acústica necesaria. La aplicación de FONAC
Barrier brinda una excelente solución, reforzando la
aislación de estas particiones acústicamente débiles,
disminuyendo la transmisión de los ruidos de un
ambiente a otro.

El aislante FONAC Barrier se instala rápida y fácilmente
sobre una de las caras del tabique o sobre ambas si
se requiere una aislación más exigente.
Indicado para hoteles, teatros, cines, salas de ensayo,
restaurantes, locutorios, clínicas, consultorios, etc.

Se aplica en: pantallas acústicas, refuerzo de tabiques
divisorios, paredes delgadas livianas, muros de encierros
de máquinas.

* Los usos propuestos en la presente ficha técnica son indicativos
y están sujetos al criterio del profesional a cargo, en todos los
casos se deberá verificar la normativa local al respecto.

Características Técnicas

Material                             Bandas de Octavas

Hz                              125          250          500           1.000         2.000

                                     18            23            28              33              39

                                     25            31            36              41              47

Coeficiente de aislación acústica en dB

FONAC Barrier
FONAC Barrier
+ PL Fe 0,9 mm

Presentación

Rollos (en m)
Superficie Vista                                                                         Liso
Espesor nominal* (en mm)                                                1,7 - 2,7

Color Base Verde

Tolerancia                                                                                  ±5%

Ventajas y beneficios

Excelente aislación acústica con mínimo espesor.
Ocupa mínimo espacio. Rápida y fácil instalación. Se
corta fácilmente. Costo accesible. Temperatura de
trabajo: -10° C a 80° C. No fluye. No se derrite. No
gotea. No mancha. No se quiebra. No necesita estar
instalado entre otros materiales, placas o paneles.

Se puede pegar con adhesivo de contacto. No
desprende partículas nocivas. No se desgrana.
Imputrescible. Lavable.

Ventajas adicionales del vinilo de alta densidad: mayor
resistencia a la tracción, al corte y a las deformaciones.
Prácticamente inerte a los agentes químicos. Insoluble
a la mayoría de los solventes orgánicos. Material no
contaminante. No contiene sustancias volátiles.

Barrier

Sonoflex Chile SpA

Av. Club Hípico 4676, of 811. Núcleo Ochagavía.
Pedro Aguirre Cerda. Santiago. Chile
+562 2964 4960

info@sonoflex.cl www.sonoflex.cl

Ancho: 1,22   Largo: 10 - 5 - 2,5



COMERCIALIZADORA SONOFLEX CHILE SPA

Giro: Fabricación e instalación de materiales de acústica.

R.U.T: 77 116 100 - 6

Av. Club Hípico N°4676, Of. 843 -Pedro Aguirre Cerda -  Santiago - Chile

F: +562 2964 4960 - info@sonoflex.cl

Dirección

Teléfono Contacto

Señor(es)

Giro

R.U.T.        

Ciudad

Fecha Emisión

:

:

:

:

:

:

Nombre Contacto

:

Vendedor

:

Forma de Pago

Correo Contacto :

Oferta Nº

:

:

 18.161

Fugados Spa

77233535-0

Restaurante

CONTADO

12/06/2024

Fabian Dauvin

RICARDO PÉREZ

Av italia 1216

SANTIAGO
Oferta valida hasta : 19/06/2024

DESCRIPCIÓNCant. Unid. P. UNITARIO TOTALItem. T. CAMBIOMONEDA

1  3 Rollo FONAC BARRIER 3 Esp 2,7 mm Dim 10 X 1,22  1.026.921,00 370,39USD  924,18

2  1 UN Flete  30.000,00 30.000,00CLP

TOTAL NETO

TOTAL 

I.V.A 19%

SUB-TOTAL

DESCUENTO  

Comentarios:

%

 1.257.736

 200.815

 1.056.921

 0

 1.056.921

 0,00

CLP

-Producto despachado en bodega Sonoflex ubicada en Av. Club Hípico N°4676, Of. 843, Pedro Aguirre Cerda. 

-Horario de atención de Lunes a Jueves de 08:30 - 18:30 hrs, Viernes de  08:30 - 17:30 hrs. Almuerzo de 13:30 a 14:30 hrs.

-Para entregas fuera de Santiago, Sonoflex despacha sólo a través de empresa Starken, la cual actúa como flete a regiones con modalidad por pagar. 

-En caso de requerir transporte con otra empresa, ésta debe retirar la mercadería directamente en las bodegas de Sonoflex.

-No se aceptan devoluciones de materiales.

Salvo indicación expresa contraria, los materiales se entregarán en bodega de SONOFLEX, ubicada en Av. Club Hípico N°4676, Of. 843, Pedro Aguirre 

Cerda. En el evento que el flete sea contratado a SONOFLEX, los materiales se entregarán en el lugar que indique el cliente, sobre camión. La descarga y 

traslado de los materiales dentro de la obra será responsabilidad del cliente, salvo que se indique expresamente lo contrario. En ese caso, el cliente 

suministrará los medios mecánicos (grúas horquillas, montacargas, ascensores, etc., con sus correspondientes operadores) para la descarga y el movimiento 

vertical dentro de la obra. 

Los plazos están fijados considerando condiciones normales de trabajo y desplazamientos. Se debe tener en cuenta que, en caso de declararse 

algún tipo de restricción o confinamiento que afecte aspectos fundamentales en el desarrollo de las operaciones asociadas a la provisión en el 

presente documento, tales como cierre o irregularidades en fronteras, que afecte la importación de productos, accesorios o equipos; 

confinamientos o cuarentenas que afecten la entrega de los productos, y cualquier factor asociado a la contingencia que pueda retrasar algún 

proceso, se tendrán que replantear los plazos inicialmente estipulados.



CVE: 012-202342934

34° Notaría de Santiago - Eduardo Diez Morello
Luis Thayer Ojeda 359 - Providencia

www.notariadiez.cl - Fono: 22 896 33 90

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'MANDATO JUDICIAL' es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública

otorgada en este Oficio con fecha 05-10-2023 bajo el Repertorio 16820.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006. Verifique en www.ajs.cl con el siguiente
código: 012-202342934

Firmado electrónicamente por EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, Notario
Titular de la 34° Notaría de Santiago, a las 13:26 horas del dia de hoy.
Santiago, 6 de octubre de 2023

EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO
Notario Titular
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Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

REVOCACION Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR  otorgado el 15 de

Diciembre de 2022  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado.-

La Concepción 65, piso 2. Providencia.-

Repertorio  Nro: 34594 - 2022.-

Santiago, 21 de Diciembre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456971465.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71ariealv&ndoc=123456971465.-  .- 

CUR Nro: F4771-123456971465.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/7

ANDRES FELIPE
RIEUTORD ALVARADO

Digitally signed by ANDRES FELIPE RIEUTORD
ALVARADO
Date: 2022.12.21 09:53:39 -03:00
Reason: Notario Publico Andres Felipe Rieutord Alvarado
Location: Santiago - Chile



Certificado Nº
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ÁREA SUCIA
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LOCAL COMERCIAL

LOCAL COMERCIAL
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BAÑOS

BAÑOS

BAÑOS

BAÑOS

BAÑOS

BAÑOS

BAR

TERRAZA

VIP

zona 2

zona 3

Propietario

BAR & VUELVO 

Proyecto:

PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN

Contenido:

-

Ubicación:

Proyectó: Dibujó: Revisó:

R.GUTIÉRREZ R.GUTIÉRREZ J.JORQUERA

Escala:
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Fecha: 10/01/2022
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SISTEMA MÚSICA AMBIENTAL (op1)
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